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administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día ha adoptado acuer -

do de aprobación de las Bases que han de regir el proceso selectivo de una plaza de Educador/a Social,

vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, en ejecución de la Oferta de Empleo

Público del año 2024 (BOP nº 249, de 24 de diciembre de 2024), siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL LABORAL,

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA (1) PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL DEL AYUNTA-

MIENTO DE MIGUELTURRA.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Mediante las presentes bases se regula el desarrollo y la ejecución de la convocatoria para

la cobertura en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-oposición y el sistema de acceso

mediante concurso-oposición, de UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL vacante en la plantilla de perso -

nal laboral del Ayuntamiento de Miguelturra, incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente

al ejercicio 2024 (BOP nº 249, de 24 de diciembre de 2024). 

Dicha plaza está clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, Escala de Administración Especial, Su -

bescala Técnica, conforme al art. 171 del RDL 781/1986, de 18 de abril. 

1.2.- Todos los anuncios, comunicaciones y publicaciones relativas al proceso selectivo que no

requieran otro tipo de comunicación oficial se publicarán en el Tablón de edictos de la Sede Electróni -

ca de esta entidad local. 

2.-LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las pruebas selectivas se realizarán de acuerdo con lo previsto en las presentes Bases de convo -

catoria, siendo de aplicación supletoria para lo no previsto en las mismas: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las

Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas. 

- Ley 4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de lngre -

so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Traba -

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

- Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Lo -

cal, en aquellos preceptos que constituyan legislación básica, conforme a su Disposición Final 1ª. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
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3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES EN EL PROCESO SELECTIVO. 

3.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los si -

guientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de

lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión o en condición de obtenerlo en la fecha de finalización de plazo de instan -

cias, de la titulación de Grado en Educación social o asimilado. 

En el supuesto de invocar otros títulos equivalentes, el aspirante habrá de citar la disposición le -

gal en la que se reconozca tal equivalencia o acompañar certificado expedido por la autoridad compe -

tente en materia educativa que acredite la equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el ex -

tranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad con arreglo a la legislación

vigente. 

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o cargos públicos

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para ejercer funciones simi -

lares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

h) Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa por derechos de examen, salvo encontrarse en el

supuesto de exención de la misma.

3.2.- Los requisitos establecidos en la base anterior deberán poseerse en el día de finalización

del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como

personal funcionario de carrera.

4.- CONVOCATORIA Y SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

4.1.- Esta convocatoria y bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real,

y un extracto del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

4.2.- La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará al modelo normalizado del

Anexo II de las presentes bases.

Junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo se aportará la siguiente documen -

tación complementaria:

 a) Justificante del abono de los derechos de examen. El abono tendrá que ser realizado durante el

plazo de presentación de solicitudes, siendo motivo de exclusión realizar el mismo fuera de este plazo.

La Tasa correspondiente es de 41,62 € conforme a su Ordenanza Reguladora (BOP nº 88, de 9 de

mayo de 2022, Ordenanza fiscal nº 43 reguladora de la tasa por derechos de examen), será satisfecha

en la entidad bancaria Caixa Bank en el número de cuenta ES22 2100 8170 5813 0010 9161, indicando

el nombre del aspirante y el proceso selectivo. 

Están exentos del abono de la tasa aquellos aspirantes que tengan la condición legal de deman -
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dantes de empleo, y no perciban prestación ni subsidio, excluyéndose a aquellos que se encuentran en

mejora de empleo, durante al menos un mes antes de la fecha de presentación de solicitudes y hasta

la presentación de la solicitud correspondiente. Para tener derecho a la exención, deberán acreditar

tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

b) Acreditación de estar en posesión o en condición de obtenerlo en la fecha de finalización de

plazo de instancias, de la titulación de Grado en Educación Social o asimilado. 

En el supuesto de invocar otros títulos equivalentes, el aspirante habrá de citar la disposición le -

gal en la que se reconozca tal equivalencia o acompañar certificado expedido por la autoridad compe -

tente en materia educativa que acredite la equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el ex -

tranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

c) Acreditación de los méritos a valorar en la Fase de Concurso, conforme a lo determinado en el

punto 8.

d) Anexo II, modelo de presentación de solicitud. 

e) Anexo III, modelo de autobaremación.

4.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a partir

del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en extracto en el “Boletín Oficial

del Estado”. La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona partici -

pante. 

4.3.- Las solicitudes se presentarán por cualquiera de las formas siguientes:

a) Telemáticamente (preferente). A través del apartado Pres. solicitudes procesos selectivos ubi -

cado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Miguelturra dentro del apartado de trámites, en la si -

guiente dirección https://www.miguelturra.es/sede-electronica/tramites

Una vez realizado el registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.

b) Presencialmente. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la perso -

na interesada y la documentación adjunta se presentará en la Oficina de Registro General  de este

Ayuntamiento.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo

previsto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las ofi -

cinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de

correos antes de ser certificadas.

4.4.- Las instancias deben venir firmadas por el aspirante y en ella se hará constar que reúnen

todos los requisitos de las bases, e irán acompañadas del resguardo acreditativo de haber abonado el

importe de los derechos de examen y la documentación complementaria.

4.5.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus

solicitudes. Cualquier corrección o modificación que se desee realizar una vez presentada la solicitud,

deberá efectuarse mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde. El medio elegido a efectos de notificación

que figure en la solicitud se considerará el único válido a dichos efectos, siendo responsabilidad exclu -

siva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación, como la falta de comunicación de

cualquier cambio del mismo.

5.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES. 

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, Alcaldía procederá a dictar Resolución

aprobando la relación provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo, procediéndose ade -
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más a su publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia,

las listas provisionales de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo y la causa de exclusión. 

Las aspirantes que se hayan presentado a los procesos selectivos tendrán derecho a que se omita

su nombre y apellidos en las listas de admitidos o excluidos, cuando hayan presentado previamente

una resolución judicial o un auto donde se recoja que han sido víctimas de violencia de género. 

Dicha Resolución establecerá el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de pu -

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los aspirantes puedan subsanar los defectos

que motivaron la exclusión u omisión. La presentación de las solicitudes de subsanación se realizará en

las formas previstas en el punto 4.3 de las presentes bases. 

5.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos y una vez resueltas las alegaciones presen-

tadas, se dictará Resolución declarando la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, se pu -

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de edictos, señalando la fecha, hora y lugar para

el inicio de la primera prueba selectiva, así como la composición del Tribunal Calificador sino se hubie -

ra hecho pública anteriormente.

Contra la Resolución de aprobación de la lista definitiva, los/as interesados/as podrán interpo -

ner recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, previo, en su caso, el recurso potestativo de reposición previsto en el ar -

tículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas.

5.3.- Son causas no subsanables: 

- La presentación de la solicitud o del pago de los derechos de examen, salvo que se encuentren

exentos, fuera de plazo. 

- No cumplir con los requisitos de participación el último día de presentación de instancia.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido un/a Presidente/a, tres Vocales y un Secretario/

a, y sus respectivos suplentes, todos ellos con voz y voto. La totalidad de los miembros del Tribunal

Calificador deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes del procedi -

miento selectivo y se cumplirá el principio de especialidad, profesionalidad e imparcialidad.

6.2.- Quienes formen parte de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir en

el proceso selectivo, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre -

vistas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso al cuer -

po, escala, especialidad o categoría profesional objeto de la convocatoria en los cinco años anteriores

a su publicación. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a las personas que com -

pongan el Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el referido artículo. Se publicará

en el “Boletín Oficial” de la provincia de Ciudad Real y en el Tablón de edictos de la Corporación, el

nombramiento de las personas sustitutas en lugar de las que hubieran perdido su condición por alguna

de las circunstancias previstas en el apartado anterior. 

6.3.- Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efectos de celebración de sesiones,

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad al menos de sus miembros,

entre  los  que  deben figurar  necesariamente el/la  Presidente/a y  el/la  Secretario/a  o,  en su caso,

quienes los sustituyan. 
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6.4.- El Tribunal Calificador resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas

bases en relación con el desarrollo de las pruebas selectivas, así como la forma de actuación en los ca -

sos no previstos, desde su constitución hasta que se eleve al órgano competente la correspondiente

propuesta de nombramiento. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en los artículos

15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.5.- Quienes presidan los Tribunales Calificadores podrán solicitar el nombramiento de personal

asesor especialista en aquellas pruebas en las que se estime necesario. Asimismo, podrán disponer la

utilización de personal colaborador en materias de organización, apoyo, coordinación y vigilancia para

la realización de las pruebas.

6.6.- Para el devengo de asistencias por su participación en el proceso selectivo el Tribunal Cali -

ficador tendrá la categoría correspondiente al grupo de titulación en el que se encuadre la Subescala

cuya selección tengan encomendada, conforme a la clasificación prevista en el artículo 30 del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

6.7.- Los actos que dicte el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo sola -

mente podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de

trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso, quienes resulten afectados po -

drán interponer un recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi -

cación o notificación del acto objeto de recurso, ante el Sr. Alcalde. 

7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de

fuerza mayor debidamente justificados que, impidiendo la realización de la prueba en la fecha previs -

ta, no afecten al normal desarrollo del proceso selectivo, para los que el Tribunal Calificador podrá

acordar la realización de una convocatoria extraordinaria. 

En todo caso, no será posible la realización de una prueba extraordinaria, si desde el momento

en que se realiza el llamamiento ordinario hasta el momento en que quien la solicite esté en condicio -

nes de realizar la prueba, hubieran transcurrido más de dos meses. En cualquier caso la realización de

esta prueba extraordinaria no podrá demorarse de manera que se menoscabe el derecho del resto de

las personas participantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables y, en todo caso,

la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han su -

perado el proceso selectivo. 

7.2.- El orden de actuación de los opositores en todas las pruebas selectivas se iniciará por aque-

llos cuyo primer apellido comience por el resultado del sorteo celebrado según establece el Reglamen -

to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

7.3.- Las personas aspirantes comparecerán a todas las pruebas provistas del Documento Nacio -

nal de Identidad o documento oficial equivalente, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal,

incluso durante el desarrollo de la prueba. Serán automáticamente excluidos quienes, siendo requeri -

dos para su aportación, carezcan de dicho documento. 

7.4.- El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato en el desarrollo y

corrección de los ejercicios en los que sea posible, debiendo a tal fin distribuirse en cada ejercicio es -

crito dos sobres, uno grande en el que se introducirá el examen y otro pequeño en el que se introduci -

rán los datos personales. Este último se abrirá en acto público, una vez se haya otorgado la califica -

ción al ejercicio correspondiente. 
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El Tribunal excluirá a aquellos aspirantes en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-

tan conocer su identidad. El Tribunal deberá adoptar todas las medidas y decisiones que garanticen la

seguridad y confidencialidad exigibles en todo proceso selectivo. 

7.5.- Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de

la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles.

8.- EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS DEL CONCURSO.

8.1.-En el marco de lo establecido en los artículos 46.5 de la ley 4/2011, de 10 de marzo, de Em -

pleo Público de Castilla-La Mancha, y 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el proceso se -

lectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, consistente en la celebración sucesiva

de una fase de oposición y otra de concurso, y será resuelto a tenor de las pruebas selectivas y de los

méritos que se especifican a continuación. La valoración del proceso se efectuará sobre una puntua-

ción máxima de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máxi -

mo de 75 puntos y la fase de concurso un máximo de 25 puntos.

8.2.- El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que se figura en el anexo I de la pre -

sente convocatoria.

8.3.- La fase de oposición consistirá en dos ejercicios cuya realización es obligatoria:

Primer ejercicio (Prueba Teórica). Tipo test. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre -

guntas de conocimientos sobre las materias comprendidas en el programa recogido en el Anexo ll. El

cuestionario estará compuesto por 90 preguntas, más cinco de reserva, con cuatro respuestas alterna -

tivas, siendo sólo una de ellas correcta. 

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 95 minutos. 

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para su -

perarla obtener una puntuación mínima de 15 puntos. Este ejercicio se calificará sobre 30 puntos para

el total de respuestas correctas. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 3 errores restarán 1

acierto. Las preguntas sin respuesta no penalizarán. Las respuestas de las preguntas de reserva se va-

lorarán con idénticos criterios y sólo serán tenidas en cuenta en el caso de anulación de alguna o algu -

nas de las anteriores, según su orden de numeración. 

Segundo ejercicio: (Prueba Práctica). Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácti -

cas que determine el Tribunal Calificador y cuyo contenido se refiera a la materia específica del pro -

grama cuyo contenido se refiere al ámbito funcional de la plaza. El tiempo máximo de duración de

esta prueba será de 120 minutos, así como los criterios de valoración, serán determinados por el Tribu -

nal con carácter previo a la realización del ejercicio.

El Tribunal Calificador evaluará el grado de conocimiento práctico del aspirante de forma objeti -

va. La prueba se calificará de 0 a 45 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos para su -

perarla. Se puntuará directamente y de forma individual por los miembros del Tribunal Calificador,

siendo su puntuación final la media aritmética resultante de las puntuaciones de todos ellos excluidas

las puntuaciones que varíen más de dos puntos de la media inicial. 

Para ambos ejercicios, las personas participantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, a partir

del siguiente a la fecha de su publicación, para formular alegaciones o reclamaciones contra el mismo.

Estas alegaciones o reclamaciones se presentarán en alguna de las formas previstas en el punto 4.3 de las

presentes bases, no admitiéndose aquéllas que se hubiesen presentado por otros medios. Las citadas ale-

gaciones y/o reclamaciones serán resueltas por el Tribunal que publicará en el tablón de edictos.
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8.3.- La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la comprobación y valo -

ración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes durante el plazo de presentación de

instancias. 

Esta fase sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, en ningún caso, la

puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición. 

Los méritos se valorarán con relación a la fecha de finalización del plazo de solicitudes. 

El Tribunal otorgará la puntuación correspondiente a los méritos alegados y acreditados por los

aspirantes conforme a los siguientes criterios: 

a) Experiencia profesional (Máximo 15 puntos):

En este apartado se valorarán los servicios prestados como Técnico de Recursos Humanos del su-

bgrupo A2 como personal funcionario o Grupo profesional II como personal laboral, como cualquier Ad-

ministración Pública, a 0,25 puntos por mes completo hasta 20 puntos.

No se valorarán los periodos inferiores al mes. Los servicios prestados en jornada a tiempo par -

cial se valorarán proporcionalmente.

Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración en la que se haya desempeñado (Subgrupo A2 o Grupo Profesional II), que deberá

contener claramente la fecha de inicio y finalización del nombramiento, categoría profesional desem-

peñada, tipo de relación laboral y tipo de jornada.

En el caso de servicios prestados en esta administración, éstos serán recabados de oficio por el

órgano convocante, previa indicación del aspirante de haber trabajado en el Ayuntamiento, salvo que

el interesado manifieste su oposición expresa, en cuyo caso deberá aportarlo personalmente, a efectos

de su valoración. 

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

b) Por la realización de cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo al que se

opta, recibida en organismos públicos y oficiales: Máximo 10 Puntos. 

Se valorará la participación en curso, jornadas y seminarios de formación, impartidos por orga -

nismos públicos siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a

desarrollar en el puesto, y se hayan llevado acabo en los últimos 10 años, acreditados mediante cer -

tificado o diploma, que se especifique denominación del curso, contenido, órgano emisor y número

de horas. 

Por cada hora de formación 0,01 puntos hasta alcanzar el máximo de la puntuación de este apartado.

No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas ni los cursos que se hayan resultado necesarios

para la obtención de la titulación académica exigida en la presente convocatoria.

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones y alegaciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el

siguiente al de su publicación. Estas alegaciones o reclamaciones se presentarán en el punto 4.3 de las

presentes bases.

9.- RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES. 

9.1.- Concluida las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Edictos,

la relación de quienes las hayan superado indicando la puntuación obtenida por cada una en cada fase,

la puntuación total resultante, y el orden que les corresponde, proponiendo su nombramiento.
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9.2.- Dicha relación tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las

alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de las pruebas. 

9.3.- Quienes hayan realizado las pruebas dispondrán de un plazo de tres días hábiles para for -

mular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la relación de los aspirantes aprobados, a

contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación por el Tribunal. Dichas alegaciones o recla -

maciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con

la decisión que se derive de la publicación definitiva de la relación de personas aprobadas. 

9.4.- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta que, con arreglo

a su puntuación total, tuviera derecho a su contratación como personal laboral fijo. La puntuación fi -

nal se publicará en el Tablón de Edictos Digital del Ayuntamiento con expresión de su nombre y apelli -

dos, cuatro cifras aleatorias del número de DNI y las puntuaciones obtenidas en las pruebas. 

9.5.- El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspiran-

tes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula de

pleno derecho. 

9.6.- En caso de empate, éste se dilucidará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la

fase de oposición. De persistir el empate, este se resolverá por orden, a favor:

- El aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación en el segundo ejercicio de la de oposición. 

- El aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación en el primer ejercicio de la oposición. 

- Si tras todo ello continuara el empate, se resolverá por sorteo en acto público que habrá de ser

anunciado previamente por el tribunal en el tablón de edictos.

9.7.- Concluido el proceso selectivo se aprobará por Resolución del órgano competente bolsa de

trabajo para cubrir necesidades de contratación temporal.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y SOLICITUDES DE PUESTOS DE TRABAJO.

10.1.- La persona que haya superado el proceso selectivo deberán presentar, en el plazo de diez

días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de la relación de aprobados, la siguiente do -

cumentación: 

a) Copia compulsada de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social.

b) Copia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para las personas con nacionalidad de

los demás estados miembros de la Unión Europea.

c) Declaración jurada de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público,

ni de realizar actividad privada incompatible.

d) Copia compulsada, de la titulación académica exigida o documento que acredite haber solici -

tado la emisión del título académico académica. Quienes aleguen titulaciones homologadas o equiva -

lentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal  equivalencia o

acompañar certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa que acredite la

equivalencia. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la española, deberán aportar la creden -

cial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

e) Declaración jurada de estar en posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas de la plaza convocada. 

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 230 ·  jueves, 27 de noviembre de 2025 ·  10624

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: g
m

W
D

0k
h7

K
h9

Le
f/2

tT
1E

F
irm

ad
o 

po
r 

A
dm

in
si

tr
at

iv
o 

M
A

R
IA

 C
A

R
M

E
N

 P
A

LO
M

A
R

E
S

 V
E

R
A

 e
l 2

6/
11

/2
02

5 
14

:1
1:

29
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
53

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
73

 d
e 

15
3



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

separado o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no

hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equi -

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2.- Quien dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excep -

cionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base

anterior, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la

convocatoria, perderá su derecho a ser nombrado personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su so -

licitud de participación en el proceso selectivo. 

10.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, po -

drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de

prueba admitida en derecho. 

11.- NOMBRAMIENTO.

11.1.- Una vez aportada al expediente la documentación exigida, se elevará al Sr. Alcalde la pro -

puesta final para el nombramiento mediante resolución como funcionario de carrera de aquel aspiran -

te que haya obtenido plaza. Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas nombradas deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de quince días naturales a

partir de la publicación del nombramiento o de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia;

si no tomasen posesión en el plazo indicado sin causa justificada no adquirirán la condición de funcionario,

decayendo en todos los derechos que les pudieran corresponder en relación con este proceso.

11.2. -En caso de renuncia u otras causas imputables, se procederá, sin necesidad de una nueva

propuesta del Tribunal, a nombrar y adjudicar la plaza correspondiente a quien, hubiera superado to -

das las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada.

12.- BOLSA DE TRABAJO.

12.1.- Concluido el proceso selectivo se constituirá, una bolsa de trabajo para el nombramiento,

en su caso, de personal funcionario interino con los aspirantes que hubieran superado al menos el pri -

mer ejercicio de la fase de oposición.

12.2.- La bolsa se ordenará con las personas que la compongan por el mejor resultado obtenido

en el proceso selectivo sin haber obtenido plaza. En caso de empate este se dilucidará atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el último ejercicio de la oposición, aunque esta fuese inferior al mínimo

exigido para superarlo. De persistir el empate, éste se resolverá por sorteo en acto público que habrá

de ser anunciado previamente por el tribunal en Tablón de Edictos de la Corporación. No podrán for -

mar parte de la bolsa de trabajo quienes no hubieran superado, al menos, el primer ejercicio.

13.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos),

así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás dis -

posiciones que resulten de aplicación.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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14.- RECURSOS.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso con -

tencioso administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter potestativo podrá inter -

ponerse recurso previo de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Miguelturra

en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas. 

ANEXO I.- TEMARIO.

PARTE GENERAL.

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios generales.

Derechos y deberes fundamentales. Protección y suspensión. Poder Judicial. El Tribunal Constitucio -

nal. 

TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el

Gobierno y las Cortes Generales. 

TEMA 3. Economía y Hacienda. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y prin -

cipios. Las Comunidades Autónomas: constitución y estatutos de autonomía. 

TEMA 4. Estatuto de Autonomía de Castilla La Mancha. 

TEMA 5. La organización municipal. Órganos necesarios y órganos complementarios. Régimen de

funcionamiento. Otras entidades locales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

TEMA 6. Competencias de las Entidades Locales. La potestad normativa de las entidades locales. 

TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De los in -

teresados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones Públicas.

TEMA 8. Actos Administrativos. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Revi -

sión de los actos en vía administrativa. 

TEMA 9. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Órganos de las Administraciones Públicas.

Administración General del Estado.

TEMA 10. Haciendas Locales. Recursos de las Haciendas Locales y de los municipios. 

TEMA 11. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. La elaboración

y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

TEMA 12. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, si -

tuación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación

y tramitación. 

TEMA 13. Los recursos de las Haciendas Locales. Clases y régimen de imposición. La potestad re -

glamentaria de las entidades locales en materia tributaria: ordenanzas fiscales

TEMA 14. La igualdad y la no discriminación por razón de sexo en la Constitución. La Ley Orgáni -

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad entre mujeres y hombres. Ley 12/2010, de 18 de noviem-

bre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

TEMA 15. La protección de datos de carácter personal: regulación y definiciones. Los principios

de la protección de datos. Derechos de las personas titulares de los datos. La Agencia Española de Pro -

tección de Datos. 

TEMA 16. La transparencia en la Administración Pública. Legislación básica estatal y autonómica

en materia de transparencia. 
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TEMA 17. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

PARTE ESPECÍFICA.

Tema 1.- Ley 22/2002, de creación del Instituto de la Mujer en Castilla La Mancha. Y normativa

relacionada que regule y desarrolle el funcionamiento del Instituto de la mujer de Castilla La Mancha. 

Tema 2.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 

Tema 3.- Las Políticas de Igualdad en Castilla La Mancha. Ley 12/2010 de igualdad entre mujeres

y hombres de Castilla-La Mancha. II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres de Castilla-La Mancha 2019-2014. 

Tema 4.- Ley orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

Tema 5.- Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia de género en Casti -

lla-La Mancha. 

Tema 6.- Pacto de estado contra la violencia de género. Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agos -

to, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género. 

Tema 7.- Marco normativo de Naciones Unidas y Comunidad Europea, referido a la igualdad entre

mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género. 

Tema 8.- El principio de igualdad a través de las conferencias internacionales de las mujeres. La

declaración de Beijing de 1995. 

Tema 9.- Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. Prostitución. Definiciones.

Dimensiones y características. Prostitución y trata y vinculación con violencia de género. Los clientes/

prostituyen tes. Los proxenetas. Impacto y consecuencias psicosociales de la trata y la prostitución en

las mujeres. Plan integral de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

Tema 10.- El tratamiento de los datos personales. LO.3/2018 de 6 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Tema 11.- Recursos y Programas en materia de igualdad. Los centros de la Mujer, organización y

competencias. Recursos de Acogida, Programas y prestaciones en materia de violencia de género. 

Tema 12.- El sistema SEXO / GÉNERO. La construcción social de la desigualdad a través de la so-

cialización: femenino versus masculino. 

Tema 13.- El impacto de género en las políticas regionales y municipales. Situación de las muje-

res en Castilla la Mancha, variables socio- económicas, de salud, formativa, laboral, de representación

política y puestos de decisión y, sobre violencia de género. 

Tema 14.- Mainstreaning o transversalidad de Género. Marco conceptual y metodología. El movi -

miento social feminista de reivindicación de derechos. Historia y evolución. 

Tema 15.- Definición y conceptualización de la violencia de género. Modelos explicativos: la de - si-

gualdad de género como causa de la violencia de género. Manifestaciones y formas de la violencia de género.

Tema 16.- Las nuevas tecnologías de la información y comunicación: competencias digitales en

el uso y gestión eficiente de los recursos y herramientas digitales. 

Tema 17.- El lenguaje en la construcción de la identidad personal y social. Uso del lenguaje in-

clusivo y no sexista. Comunicación institucional no sexista y a favor de la igualdad. 

Tema 18.- Género y área social. Aplicación de la perspectiva de género en el proceso de evalua-

ción e intervención desde el área. 

Tema 19.- Trabajo en equipo. Metodología del trabajo Interdisciplinar. 

Tema 20.- La sensibilización y formación en igualdad de la red empresarial, representantes polí -

ticos y representantes sindicales. 
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Tema 21.- La sensibilización y formación en igualdad de población inmigrante. 

Tema 22.- La sensibilización y formación en igualdad de mujeres con doble exclusión. 

Tema 23.- La sensibilización y formación en igualdad de juventud. 

Tema 24.- La sensibilización y formación en igualdad de familia. 

Tema 25.- La sensibilización y formación en igualdad de personas mayores. 

Tema 26.- La sensibilización y formación en igualdad de personas con discapacidad. 

Tema 27.- Mediación y gestión de conflictos: conceptos básicos. Tipos de mediación. Proceso y

técnicas en mediación. El profesional de la Educación Social y la función de mediación. 

Tema 28.- Educación Social e Interculturalidad. Intervención socioeducativa con personas inmi -

gradas. Acción socioeducativa para la prevención de estereotipos y la discriminación. 

Tema 29.- Programas de sensibilización y atención a víctimas de violencia de género, 

Tema 30.- Programas de prevención y atención de menores víctimas de violencia de género. 

Tema 31.- Los recursos de acogida para mujeres y menores víctimas de violencia de género, ca -

racterísticas, modelo y estrategias de intervención. 

Tema 32.- Fases de la intervención profesional. El Programa de Intervención Individual. 

Tema 33.- Legislación actual en materia de Servicios Sociales y Protección Social. 

Tema 34.- Servicios. Red de recursos sociales y servicios públicos en Castilla-La Mancha. 

Tema 35.- Programas de Atención a la Familia de la Consejería de Bienestar Social de la JCCM. 

Tema 36.- Centros de Mediación e Intervención Familiar. 

Tema 37.- Centros de Día de Atención a la Familia y Adolescencia. 

Tema 38.- Puntos de Encuentro Familiar. Programa Prevención e Intervención en Violencia Familiar. 

Tema 39.- Programa de Prevención e Intervención en Abuso Sexual Infantil 

Tema 40.- Intervención con menores en los recursos de acogida. Las víctimas invisibles de la vio-

lencia de género. 

Tema 41.-Tipología de maltrato infantil. La escalada y el ciclo de la violencia de género en me-

nores. Desarrollo evolutivo y secuelas. 

Tema 42.- Marco normativo para la intervención con menores expuestos a la violencia de género.

Dificultades en la intervención respecto a la patria potestad/ guardia y custodia. 

Tema 43.- Actuación profesional ante los casos de menores víctimas de violencia de género en

los recursos de acogida: valoración. 

Tema 44.- Orientación en los ámbitos social, escolar y familiar. Metodología Psico-socio-educati -

va. Intervención en crisis con menores víctimas de violencia de género. 

Tema 45.- Modelo de organización e intervención de los Recursos de Acogida en Castilla la Man -

cha. Objetivos, estructura organizativa, áreas de trabajo y de intervención profesional. 

Tema 46.- El Área de educación social en los Recursos de acogida, objetivos y funciones. 

Tema 47.- Equipos multiprofesionales y trabajo interdisciplinar. Planificación, estrategias de in-

tervención y evaluación de Proyectos de los Recursos de Acogida.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD.

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  DE

EDUCADOR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA (CIUDAD REAL) 

D./D.ª_____________________________________________, D.N.I. número _______________, con

domicilio en calle________________________________________,  de ____________________,  teléfono

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de contacto _______________y dirección de correo electrónico:_________________________________

ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miguelturra, comparece y como mejor proceda 

EXPONE:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Miguelturra para la

selección de EDUCADOR SOCIAL como funcionario y constitución de bolsa de trabajo, y estimando reu -

nir todos y cada uno de los requisitos fijados por la misma, manifiesta su deseo de participar en el pro -

ceso selectivo correspondiente, mediante concurso-oposición, aceptando íntegramente el contenido de

dichas bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas. 

Se acompaña la siguiente documentación complementaria: 

Documento (Marcar con una X)

Justificante del abono de los derechos de examen

Acreditación de la Titulación exigida

Acreditación de los méritos a valorar en la Fase de Concurso (Anexo III):

Otros documentos (Indicar cuales):

Declaro bajo juramento que cumplo la totalidad de los requisitos exigidos en la base segunda de

la referida convocatoria. 

En base a cuanto antecede SOLICITO ser admitido/a a la presente convocatoria. 

(fecha y firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA.

ANEXO III

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

DENOMINACIÓN DEL PUESTO:

EXPERIENCIA PROFESIONAL TIEMPO PUNTOS

1.- En la Administración Pública, en la misma escala,
subescala, clase y/o categoría  profesional que la plaza de
convocatoria.

CURSOS DE FORMACIÓN HORAS PUNTOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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DECLARA que son ciertos los datos consignados en el presente ANEXO III, así como que reúne las

condiciones señaladas en la convocatoria.

En Miguelturra, a __ de _______________ de 20 __.

(Firma)

Sus datos de carácter personal se incluirán en una actividad de tratamiento de la que es respon-

sable el Excmo. Ayuntamiento de Miguelturra, cuya finalidad es la gestión de pruebas selectivas. Fina -

lidad basada en obligaciones legales (Función Pública). No se comunicarán sus datos a terceros. Sus da -

tos personales se mantendrán mientras persistan las obligaciones legales. Puede ejercitar sus derechos

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su trata-

miento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de

sus datos, cuando procedan, ante el Excmo. Ayuntamiento De Miguelturra, Plaza de España 1, 13170,

Miguelturra (Ciudad Real) o en la dirección de correo electrónico administracion@ayto-miguelturra.es  ,

en la que también podrá solicitar más información adicional.

SR-ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA (CIUDAD REAL).

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra di -

cha resolución podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de 1

mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículo

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones Públicas.

Igualmente podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz -

gado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de 2 meses, de conformidad con lo

establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1 c) de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

En Miguelturra, a 25 de noviembre de 2025.- El Alcalde-Presidente, Luis Ramón Mohíno López.

Anuncio número 4091
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